
Preguntas y respuestas frecuentes

metlife.com.mx   01 800 00 METLIFE

QUIERO UN SEGURO 
DE VIDA QUE 

TAMBIÉN ME DÉ A MÍ 
BENEFICIOS EN VIDA.

O NO.

MetaLife
El primer seguro de vida que te da 
también a ti bene�cios en vida:

• Recupera lo pagado y mantente
   protegido
• Recompensamos tu buena salud
• Descuentos en servicios médicos,  
   asistencias para tus mascotas,  
   para tu salud, funerarias y más



UN SEGURO
NUNCA FUE
TAN FÁCIL

DE ENTENDER.
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¿Qué es el seguro MetaLife?

Es un producto de vida con beneficios tangibles que puedes usar en cualquier 
momento de tu vida. Además de que al mismo tiempo que estás asegurado, 
también puedes ahorrar obteniendo atractivos intereses con la finalidad de 
dejar un respaldo financiero a la familia.

Las diferencias con otros productos flexibles son: 
- Otorga beneficios tangibles que se pueden usar en la vida cotidiana y son 

útiles para el cliente como descuentos en medicinas, consultas médicas, 
laboratorios de la red médica, asistencias para mascotas y asistencia 
funeraria. 

- Esquema de acompañamiento donde MetLife realizará un seguimiento 
periódico con el asegurado para revisar condiciones de salud. En caso de 
mantener su buena salud, le permitirá al cliente incrementar su ahorro.

- Actualización anual del 5% en la prima y suma asegurada.

¿Cuál es el perfil del cliente para este seguro?

Está dirigido para quienes lo más importante es la protección completa 
de un seguro de vida con beneficios adicionales y que tienen la necesidad 
de consolidar un ahorro con garantía para los momentos de vida más 
importantes. 

Plazo corto: 
-Adultos jóvenes e independientes sin hijos
-Personas a las que les gusta ahorrar de manera protegida 

Plazo medio: 
-Familias con hijos pequeños
-Buscan formar un patrimonio con alta protección

Plazo largo: 
-Adultos mayores con hijos independientes
-Buscan dejar un legado a la familia

¿Qué plazos y moneda maneja este producto?

 •El plazo de cobertura es al alcanzar 99 años de edad. El plan se puede 
visualizar en las proyecciones con 3 metas de ahorro: 10, 15 o 20 años
 •Moneda nacional (con incrementos fijos del 5% anual) y dólares

¿Cuáles son las edades de aceptación?

De 18 a 70 años

¿Hay beneficios con tarifa preferencial?

Sí, las primas tendrán los siguientes descuentos en la edad para determinar la 
tarifa del seguro.
Descuentos por sexo y hábito: 

¿Qué recargo fijo se aplicará al seguro de este producto?
 

¿Cuál es la prima mínima?

Prima mínima: $250 pesos mensuales o su equivalente en dólares

¿Cuáles son las formas de pago?

 • Mensual
 • Trimestral
 • Semestral
 • Anual

Hombre fumador

Hombre no fumador

Mujer fumadora

Mujer no fumadora

0 años

2 años

3 años

5 años

Descuento en edad

Recargo fijo
$1,000 pesos
$100 dólares
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¿Cuál es el recargo por pago fraccionado?

 Factor que se aplica a la prima anual dependiendo la forma de pago

¿Qué requisitos de contratación son indispensables para adquirir este 
producto?

Llenar una solicitud de seguro y presentar datos financieros en caso de que se 
requieran. Existen 2 tipos de riesgo: estándar y preferente. 

¿Cuáles son las sumas aseguradas mínimas y máximas a contratar?

¿Cuántas coberturas se tienen por fallecimiento?

Son 2 tipos de coberturas: A o B. 
Si el asegurado eligiera la cobertura A, en caso de que éste fallezca, estando 
vigente el plan, se pagará a los beneficiarios la suma asegurada alcanzada.
Si el asegurado eligiera la cobertura B, al fallecimiento, se paga a los 
beneficiarios la suma asegurada alcanzada más el fondo acumulado a esa fecha. 

¿De qué fondos puedo hacer uso?

Puedes hacer uso de un fondo adicional al de prima básica que se llama 
Fondo de aportaciones excedentes, el cual tiene un rendimiento variable. La 
inversión que se realice será en moneda nacional para perfiles agresivos ya 
que está indizado a IPC (Índice de Precios y Cotizaciones).

¿Cuál es el monto mínimo de inversión para el fondo de aportaciones 
excedentes?

El monto mínimo es de $10,000 pesos.

¿Cuál es el saldo mínimo que debo mantener en el fondo de aportaciones 
excedentes?

El saldo mínimo es de $5,000 pesos.  

¿Cuánto tiempo deben permanecer en el fondo antes de retirarlas?

Mínimo 6 meses a partir de la aportación. Si se retira antes tendrá una 
penalización conforme a lo establecido en las condiciones generales. 

¿Qué beneficios adicionales se pueden contratar?

Los beneficios adicionales que tiene este producto son: 
- Exención de Pago de Primas por Invalidez.
- Pago Anticipado de la Suma Asegurada por Invalidez Total y Permanente.
- Indemnización por Muerte Accidental.
- Indemnización por Muerte Accidental y/o Pérdidas Orgánicas.
- Triple Indemnización por Muerte Accidental y/o Pérdidas Orgánicas.
- Graves Enfermedades.
- Enfermedad Terminal.
Asistencias: Médica, Funeraria, Mascotas.

¿A qué valores garantizados tiene derecho el asegurado y cuándo los 
puede hacer efectivos?

Este seguro no cuenta con valores garantizados, pero tiene un rescate, que es 
igual al valor en efectivo de la póliza más el monto de la inversión. Además, 
tiene un rendimiento garantizado del 2% nominal sobre la reserva de la 
prima básica, con tasa acreditada del 6% (varía dependiendo del período en 
el que se contrate).

Mensual

Trimestral

Semestral

0.08720

0.25940

0.5063

0.08730

0.25970

0.50650

Recargo por pago 
fraccionado

Dólar Pesos

$400,000 M.N. o
$40,000 DLLS

Sujeta a suscripción

Suma asegurada 
mínima

Suma asegurada 
máxima
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¿Qué documentación forma parte del contrato?

El contrato estará compuesto de:
 • Solicitud
 • Póliza
 • Tarjeta
 • Las condiciones generales
 • El recibo una vez pagada la prima

¿Cuál es el conducto de cobro?

 • Todas las tarjetas de crédito y débito Visa, Master Card y AMEX
 • Transferencia electrónica mediante Clabe interbancaria
 • Referencia bancaria (pago directo)

Nota: pago en ventanilla bancaria a través de los convenios de MetLife, con 
referencia a 20 posiciones incluyendo el dígito verificador que actualmente 
contamos para los demás productos de vida, pudiendo ser con efectivo,
cheque del mismo banco y cheque de otros bancos.
Pago con cargo domiciliado con cualquier tarjeta de crédito o débito (Visa o 
Mastercard), American Express y cuentas CLABE.

¿Cuánto cuesta MetaLife?

Aportación en dólares hecha para un hombre fumador estándar. Proyección 
con el 4% de tasa acreditada. 

Aportación en moneda nacional hecha para un hombre fumador estándar. 
Proyección con el 5.5% de tasa acreditada. 

$4,867

$4,860

$5,022

$5,398

$3,121

$3,107

$3,194

$3,511

$2,379

$2,355

$2,524

$3,025

$215,000

$180,000

$145,000

$110,000

$145,000

$120,000

$95,000

$75,000

$115,000

$95,000

$80,000

$70,000

25

35

45

55

Horizonte de aportación 
de 10 años

Ahorro al plazo elegido : $50,000 DLLS

Horizonte de aportación de 
15 años

Horizonte de aportación de 
20 años

Edad
Aportación 

anual
Aportación 

anual
Aportación 

anual
Suma asegurada 
por fallecimiento

Suma asegurada 
por fallecimiento

Suma asegurada 
por fallecimiento

$39,879 

$39,970 

$41,346 

$44,485 

$26,997 

$27,235 

$28,312 

$31,347 

 $21,630 

 $22,072 

 $23,191 

 $27,975 

 $1,605,000 

 $1,375,000 

 $1,140,000 

 $850,000 

 $1,090,000 

 $940,000 

 $800,000 

 $630,000 

 $865,000 

 $755,000 

 $650,000 

 $560,000 

25

35

45

55

Horizonte de aportación 
de 10 años

Ahorro al plazo elegido : $500,000 M.N.

Horizonte de aportación de 
15 años

Horizonte de aportación de 
20 años

Edad
Aportación 

anual
Aportación 

anual
Aportación 

anual
Suma asegurada 
por fallecimiento

Suma asegurada 
por fallecimiento

Suma asegurada 
por fallecimiento
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Básica

Plan a Edad Alcanzada 
99 (BAS) + Enfermedad 

terminal (ET)
Al aniversario de la 
póliza inmediato 
posterior a que el 
asegurado cumpla 

99 años

18
$400,000 M.N.
$40,000 DLLS

De acuerdo a 
la política de 
suscripción 

vigente

70

18 70
Asistencias asociadas a 

la cobertura básica

Cobertura Descripción
Mín. Mín.Máx. Máx.Término

Edad (años) Suma asegurada

Invalidez

Exención de pago de primas
por invalidez total y 

permanente (EP)

Pago Anticipado de la Suma 
Asegurada por Invalidez 
Total y Permanente (PASI)

Al aniversario de la 
póliza inmediato 
posterior a que el 

asegurado cumpla 60 
años o al término del 
plazo de seguro, lo 
que ocurra primero 

18 No aplica pago de SA

Igual a 
la Suma 

Asegurada 
mínima de 

la cobertura 
Básica (BAS)

SIN TOPE
la suma 

asegurada 
de las 

coberturas 
adicionales 

nunca 
podrán 
exceder 
la suma 

asegurada
de la 

cobertura 
básica

55

18 55

18

20

65

Al aniversario de la 
póliza inmediato 
posterior a que el 
asegurado cumpla 

70 años o al 
término del plazo 
de seguro, lo que 

ocurra primero

Al aniversario de la 
póliza inmediato 
posterior a que el 
asegurado cumpla 

65 años o al 
término del plazo 
de seguro, lo que 

ocurra primero

$3,000,000 M.N. o 
$300,000 DLLS65

Indemnización por Muerte 
Accidental (IMA)

Graves Enfermedades (GE)

Indemnización por Muerte 
Accidental y/o Pérdidas 

Orgánicas (DI)

Triple Indemnización por 
Muerte Accidental y/o 
Pérdidas Orgánicas (TI)

Muerte Accidental

Enfermedad

Cobertura Descripción
Mín. Mín.Máx. Máx.Término

Edad (años) Suma asegurada

Resumen de coberturas
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MetLife México, S.A
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 32,
Pisos SKL, 14 a 20 y PH
Col. Lomas de Chapultepec,
C.P. 11000, Delegación Miguel Hidalgo,
México, D.F.

Tel. 5328 7000
01 800 00 METLIFE

metlife.com.mx

Los productos y servicios son ofrecidos por MetLife México, 
S.A. filial de MetLife Inc. que opera bajo la marca 
“MetLife”. Todo lo anterior de acuerdo a las Condiciones 
Generales del seguro contratado.
MetLife México, S.A. hace extensivos los beneficios 
económicos que ofrecen los terceros que integran su Red 
Médica, quienes serán responsables en el otorgamiento, 
calidad del servicio y descuentos ofrecidos.

CENTROS DE SERVICIO

REFORMA
Av. Paseo de la Reforma No. 265, P.B. 

Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Del. Cuauhtémoc, México D.F., 

(frente a la Glorieta de la Palma).

INSURGENTES
Av. de los Insurgentes No. 1738, 

Planta Baja, Col. Florida, C.P. 01030, 
Del. Álvaro Obregón, México D.F. 

(estación del Metrobús Francia).

TONALÁ
Tonalá No. 10. Planta Baja, Col. Roma, 

C.P. 06700, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
(a dos cuadras del Metro Insurgentes).

GUADALAJARA
Pedro Moreno 1677, PH1, Col. Americana, 

C.P. 44100 Guadalajara, Jal.
 (atrás de Sanborns Vallarta).

MONTERREY
Calzada del Valle No. 120 Oriente, 

Planta Baja, Col. Del Valle, C.P. 66220, 
San Pedro Garza García, N.L.




